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Por la cual se REGLAMENTA y CONVOCA el proceso de elección de los Representantes de los
GRADUADOS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN POSGRADUADA, ante unos COMITÉS
DE CURRicULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de ColombiA.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legal,s <y ~n especial las conferidª-~ rylediante la Ley 30 de 1992,
Acuerdos 066 y 067 de 2005, 02~.de<~Q~~,047 de 2014, 073 d~.~Ot5, ~esolución 1430 de 2013, y

Que el acuerdo 025 de 2012,a~íc.
Programas de formación po~~r~düa~¡a
un representante de los graduadosd~1
voto directo.

mité de Currículo en los
pro de tal corporación, a

rmaciónposgraduada, elegido por

Que mediante Resolución RectElr
para la elección de' Repres~nt
Posgraduada, ante unos Comité
Colombia.

13¡iSe adoptó el Reglamento
Programas de Formación

pedagógica y Tecnológica de

Que mediante el Acuerdo del C 1
semestre de 2015, el sistema de inf! ci
desarrollen en la Universidad Pedagógica
consulta a los diferentes sectores universit

?~14¡ ..sein1plementó a partir del primer
ónieo en los diferentes procesos que se

g~fColombia, tanto de elección, como de

Que como quiera que .Ia ResOlución toral N9' ". .30 del.2~de feb(~ro de 2013 y las demás
normas que la modifican, a través.de 1 ates s.~~stapl~.ceel procedimiento interno para elección de
los Representantes de los Graduado de Iq~pt()g(~m~$.de FormaciónPosgraduada ante. unos
Comités de Currículo, de la Univ~rsidad Ped~gó~ic~Y'Tecnológica. ~~9010mbia, fueron emitidas
con anterioridad al acuerdo Q47de 2014,sehace necesario adecuar el procedimiento a la
normatividad vigente en la materia.

Que el Consejo Superior a través de consulta \lirtu~" rl'Iediª-nteel Acuerdo N° 073 de 2015, aprobó
la modificación del artículo 11° Y parágrafo/ d~, artículo 16~ del Acuerdo N° 047 de 2014, en el
sentido qe adecuar los horarios de los procesos de/votación y de esta forma garantizar la
participación de la comunidad universitaria, en todos los procesos eleccionarios.

Que el mecanismo de voto electrónico se aplicará a los procesos de elección de los representantes
estudiantiles, profesores, graduados, personal administrativo, trabajadores oficiales, sector productivo,
y ex rectores, ant . . .. . o 066 de 2005
y acuerdo 067 de

Que es necesario convocar a Elección de los Representantes de los Graduados de los programas
de Formación Posgraduada ante los diferentes Comités de Currículo, por renuncia y vencimiento de
periodo de los actuales Representantes, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que la participación en cada elección, se desarrollará de manera libre, directa y secreta, desde
cu Iquier dispositivo electrónico, particular o privado o en los que se dispongan en las salas, para el
e ,de.conformidad con lo establecido en el Acuerdo Q47de 2014.
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Que1'néotMnt~C?~~1tjM&X>nr~btoralNo. 3842 del 14 de agosto de'2013, conforme a la Ley 1581 de
2012 y demás decretos reglamentarios, se estableció la política de tratamiento y protección de
datos personales de los titulares de la Universidad Pedagógica y Tecnelógica de Colombia y que sin
perjuiclo de las excepcienes previstas en la Ley, en el tratamiento de dates personales del titular se
requiere la autorización previa e informada de éste, la cual deberá ser ebtenida por cualquier medie
que pueda ser ebjete de consulta posterior ,

Que es función del Rector expedir mediante Reselucienes les actes administrativos, según le
previste en el artículo 22° literal e) del acuerde 066 de 2005.

En mérito de le expuesto, el Recter de la Universidad Pedagógica yTecnelógica de Celembia,

RESUELVE

INSCRIPCiÓN Y VERIFICACiÓN DE REQUISITOS

ARTíCULO 1°. Cenvocar a Elección del Represel'ltante de los Graduades de les programas de
Fermación Pesgraduada ante unes Cemités de . ulede: SEDE CENTRAL Especialización:
Especialización en Finanzas, Especializ e y Mercadotecnia, Especialización en
Gerencia de Pequeña y Mediana Empre Gérencia,Tributaria, Especialización
en Archivística, Especialización enNecia dizaJe,>Especializaciónen Estructuras,
Especialización en Infraestructura Vial, Espe Ingel'lieríaAmbiental, Especialización en
Ensayos no Destructives, Especialización eniG de Integridad y Corrosión, Especialización
Tránsito y Transporte, EspecializaciÓn en Base / Dates, Especialización en Salud Ocupacional y
Prevención Riesgos Laborales; Maestrias: Maestría en FisioJegíaVegetal, Maestría en Desarrelle
Rural, Maestría en Ecenomía, Maestríaen>Admil'l!istración de Organizacienes, Maestría en
Patrimenie Cultural, Maestría en Metalurgia y Ciencia de les Materiales, Maestría en Ingeniería
Ambiental, Maestría en Geetecnia, Maestría en Tecnelogía Infermática, Maestría en Ciencias
Bielógicas, Maestría en Ciencias Físicas, Maestría en Química, Maestría en Ciencias Agrarias,
Maestría en Derechos Humanes, Maestría en Educación, Maestria en Ciencias Veterinarias;
Doctorados: Doctorado en Lenguaje y cultura, Decterado en Ingeniería y Ciencia de los Materiales,
Doctorado en Ciencias Químicas, Docterade en Histeria; SECCIONAl DUITAMA:
Especialización: Especialización en Pedageg.ía,de les Derechos Humanes, Especialización en
Pescesecha de Frutas y Verduras y Fleres, Especialización en Informática para la Decencia,
EspeCializaciónen Planificación del Turismo Sostenible, Especialización en Estadística; Maestrías:
Maestría en TIC Aplicadas a las Ciencias de la Educación; SECCIONAl SOGAMOSO:
Especialización: Especialización en Salud' ..9cupacienal y Prevención Riesges Laberales,
Especialización en Gerencia del Talento- Humano, Especialización en Geetecnia Vial,
Especialización en Automatización Industrial, Especialización en Ingeniería de la Producción y
Operaciones, Especialización en Gestión Ambiental; y SECCIONAl CHIQUINQUIRÁ: Maestrías:
Maestría en Dereches Humanes, de la Universidad Pedagógica y Tecnelógica de Colombia, de
cenfermidad con lo establecido en la Estructura Académica Acuerdo 067 de 2005, Acuerde 025 de
2012, y Reglamente adoptado mediante Reselución Ne. 1430 del 22 de febrero de 2008, y demás
resoluciones que le medifican.

ARTíCULO 2°. Fijar corno fecha de elección del Representante de les Graduados de los
programas de Formación Posgraduada ante unes Cemités de Currículo, de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colembia, el día martes 29 de marzo de 2016.

SRTiCUL~O 3°.' Podrá aspirar a ser eleqido corno Representante de los Graduados de les
ra ,.' 1 rmación Po~graduada ante el respectivo Cemit~ de Curriculo, un (1) Graduado del
r~ de por vete directo de 19sGraduades del respective Pregrama.
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ARTíCULO 4°. la inscripción para los Representantes de los Graduados deFormación
Posgraduada ante los Comités de Currículo, (programas propios), se regirá por las siguientes
reglas:

1. Todo candidato de la Sede Central deberá inscribirse de manera personal, en la Secretaría
General, Facultad de Ciencias de la Salud y los candidatos de las SetJes Seccionales, en las
Decanaturas de las sedes Seccionales de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, de acuerdo con lo
previsto en el Estatuto General, Acuerdo 066 de 2005, Artículo 41 literal b).

2. El aspirante a la representa .,
mecanismo que se disponga en;l
lo cual, deberá adjuntar los sig!Jie

a) Una fotografía reciente t
b) Registro del formatos

teléfono; y/o el corre~i~1
de conformidad con 10estati)leci
política de tratamient~y.pr~~~p
Pedagógica y Tecnológi

c) Firmar el acta de inscn
e incompatibilidad alguna

d) Adjuntar propuesta detral)~j
consignarse afirmacionesirre~
jurídicas.

~ará la inscripción de rtJa~era..personal, o a través del
tos, que para el efec:;:todi~eñela Secretaría general, para
mentos:

apíxeles, fondo blanco.
,.,...i~~ieando la dirección y/o el
autori~ación para uso de datos,

e~Q13;por la cual se estableció la
de.íos titulares de la Universidad

oifiestaque no le afecta inhabilidad
lación de los Graduados.

~ni2~ejas.En la misma, no podrán
e/otras ·p~rsonas, ya sean naturales o

ARTíCULO 5° El aspirante a la..iRepr
Pedagógica y Tecnológica de COlo.mb·
circular, actualizar y cruzar informaCiónp.
representación.

ARTíCULO 6°. la fecha límitepar~i' scripCió~ de.candidatOs,~eráel. día viernes 26 de febrero
de 2016, hasta las 12:00 del..medí a, en. I rla General, Facultad Seccional Duitama,
Facultad Seccional Sogamoso y F,acultadSeC uinquirá.

t~rizará ....f:lxpresamente a la Universidad
alrpaCenar, depurar, usar, analizar,

de facilitar el proceso de elección de

ARTíCULO 7°. Una vez inscritos 1 s candídatos, el presidente" del Comité Electoral y demás
miembros verificarán, el cumpllmle ...de los requIsitos exigiq.es a cada uno de los mismos, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 1 literal/p)qel Acy~rd9066~e 2005, para lo cual solicitará a la
Coordinación del grupo de Admisiones y Control def8egistro Académico, el siguiente documento:

• Constancia de que el candidato es graduado del respectivo programa de formación
posgraduada.

ARTíCULO 8°, Verificado el cumplimiento de los
viernes 04 de marz 016 aceptar' ,."",,",,h,,,,"p,,,,
listado de admiti I scrils
días calendario, acit~. ./:/
diferentes medios e ccmunicacióh, el lista o e aspirantes qUe cu n requisitos, para
que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 047 de 2014.

VOTACiÓN ELECTRÓNICA Y ElECCION

ARTíCULO 9°. Podrán votar los Graduados de Formación Posgraduada del respectivo programa,

¡:MMg~M:;;':;U:~~~de 2012, ~rt~:~::I~~;ÓNINSTITUCIONAL
r ~ -~.~ 1~1_. ./iIil T'\D A T 'T' A r» A T Tn. A n.:T.!.,,;';II¡ P I rwm l''Wi%Hi%@,



\ :,,,
w MllCCROPROC'&SO:~DMII!iIs<tRJltTIVOS o

PROCESO: GESTiÓN ELECTORAL, DocuMENTAL y DE PETICIONES
'\\~ ~¿. • PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCIONAL -H-~H

~ ~ .RESOLUCiÓN DE CONVOCATORIA
~ ~ . : A-ED-P03-F02 Versión: 02 . \ P . \;

'lYAX~'"UniversidadPedagoglcay ¿y n ~
ART - ~ 1lfc9.o1§~a ffi~~a un sistema de información d~ ~oto elect;';ico imPI~tado a trav;:
de Internet, que permitirá identificar con claridad, en condiciones de igualdad, a todos los
candidatos que participen en las diferentes elecciones, ante las corporaciones de la Universidad o
en los procesos de consulta a los sectores universitarios. El sistema de información de voto
electrónico deberá permitir el reconocimiento del votante; el registro anónimo del voto por el
candidato de su preferencia, o por el voto en blanco; la consolidación de lo. resultados por elección
o de consulta y la generación de informes, en adición al manejo confiable y seguro de la información
y los procedimientos relacionados.

PARÁGRAFO 1. Cuando se presenten alteraciones o daños al sistema que afecten al proceso, el
Comité electoral, previa certificación del Grupo de Organización y Sistemas y teniendo en cuenta la
normatividad vigente, en materia electoral, tanto nacional como interna, tomará las decisiones a que
haya lugar, tales como suspensión, aplazamiento o repetición. Tal decisión se formalizará a través
de resolución rectoral, contra la cual no procederárecurso envfa ..admihistrativa.

PARÁGRAFO 2. Cualquier acto encaminado a dañait, alter;aroafectarel sistema de información de
voto electrónico, dará lugar a lasaccionesdisciplinarias>.Yipenale.s,<necesarias, en contra de los
responsables.

ARTíCULO 11°. El sistema de inft'\rrr,~~i.nn;nlQ

de los aspirantes inscritos:
ICO, mostrará la siguiente información

1. Nombres y apellidos completos.
2. Fotografía tipo de documento.
3. Propuesta

ARTíCULO 12°. La votación a través del sistema de información de voto electrónico, se realizará
conforme a las siguientes reglas:

1. Durante la jornada de la elección, el votante podrá ingre§ar al sistema de información de
voto electrónico, a través de cualquier computador conectado a Internet y bajo cualquier
navegador. Para ingresar al aplicativo de votación, la persona deberá acceder a su usuario y
clave del correo electrónico institucional,. conJoque podrá solicitar el CIE (código de
Identificación Electoral), para ejercer su derecho al voto.

2. El votante podrá escoger el candidato de su preferencia o votar en blanco.
3. Para ejercer el derecho al voto, el votante tiene hasta diez (10) minutos contados desde el

ingreso al sistema de información de. voto electrónico, y tendrá hasta tres intentos para
ejercer su derecho.

4. El CIE (Código de Identificación Electoral) tendrá validez por treinta (30) minutos, a partir del
momento de la solicitud. Pasado este tiempo, el CIE quedará anulado y deberá solicitarse
uno nuevo.

5. Registrado el voto, el sistema generará un código a través del cual se certificará que el
votante sufragó dentro del proceso. Tal código, será enviado al correo institucional del
votante.

ARTíCULO 13°. Para ejercer el derecho al voto será condición necesaria, la inscripción en el censo
electoral, donde se habilitará a cada persona, mediante un correo electrónico institucional válido, a
través del cual se les asignará el respectivo CIE (Código de Identificación Electoral), para ingresar
al sistema de votación.

.';. El Grupo de Organización y Sistemas, elaborará un formato de inscripción y/o
correos electrónicos r de los interesados, el cual incluirá un proc . .

~9tRl)._.i . . ". lMM"IfIU~QNAIc.,rAéIcT
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PARÁGRAFO 2. Surtido el procedimiento anterior, se enviará un correo electrónico a los inscritos,
confirmándole su inclusión en el censo electoral y posteriormente se les indicará el usuario y la
clave de acceso al sistema, para que estos puedan votar.

ARTíCULO 14°. El proceso de votación electrónica será por el término de ocho (08) horas contadas
a partir de las 08:00 am, siendo el cierre por consiguiente a las 04:00 pm. '

ARTICULO 15°. La apertura de la v tación electrónica, se realizará ,a las 8:00 am, mediante un acta
suscrita por la coordinación del ~r Organización y Sistemas, ~!Jefe de la Oficina de Control y
Evaluación de la Gestión Universi~",/. y, los integrantes del CQmité:Electoral. En el acta se dejará
constancia del estado inicial deJa:ib de datos y de cualqu¡~rqtraisituación que se considere
necesaria.

ARTICULO 16°. El cierre d
que se suscribirá por los int
Organización y Sistemas y eliJ.~
En el Acta se dejará constanciáCtl!lies
otra circunstancia que se cont?¡p~~Eil,P~

se formalizará mediante acta
.ciªidel coordinador del Grupo

uació!l de.la Gestión Universitaria.
a~q$;iderescrutinio y de cualquiera

PARAGRAFO: Cerrada la jornada:hªp

ARTICULO 17°. Para el proceso d~
Posgraduada ante el Comité d~Curr!~
uno de los candidatos y del voto ~,~ibl/ '
uno de los procesos convocadot?~iTodqIqiªnt,
Comité Electoral y los delegados delos~s .

PARAGRAFO: El resultado de la vetacíé
mecanismos de seguridad que impidan
Secretaría General.

!ltante de los Graduados de Formación
cul,a~áelnÚr;J'Ierode votos a favor de cada
los resultados discriminándolos por cada

ªIiz8[áen Un.,actaque se suscribirá por el
encuentr~,npresentes.

ser~:almacenado en medio magnético, con
y una <cqpiadel mismo será entregada a la

ARTíCULO 18° La declaración de elección seforrt1ali~a~áen una ResohJclón expedida por el rector
de la Universidad, que se notificará a los cªr1diCtatos.Lano.t.ificación se entenderá surtida mediante
comunicación vía correo electréníce, de conforrnidádconlS'·autorizSción otorgada por los mismos
en el formato de inscripción.

ARTíCULO 19°. En caso de presentaose empate ..entre das o más candidatos se realizará una
segunda vuelta entre los candidatos empatado$i.
ARTíCULO 20°. Para ser declarado electo, en esta elección se requerirá la mayoría simple de votos
válidamente emitidos, en su respectivo orden. Una vez declarado electo, podrá posesionarse en la
respectiva corporación.

ARTíCULO 21°.
Colombia, deber
en blanco constit nrn a en c lo
unipersonales, no podrán presentarse los mismos candidatos.

ión Política de
ndo los votos
de elecciones

CENSO ELECTORAL

ARTíCULO 22°. El día lunes 07 de marzo de 2016, será publicado en la página web institucional, el
listado de los documentos de identidad, de los graduados de formación posgraduada habilitados,

M7MM'@Jiii1Ii1I!;I" 11'11"1$.· Iqlul!el!';;;~ v~:;!:~:,~~oces~ l~le:to~~E~~~~~:~:~T:~~;;erá validada p~rl~J~~o:dinac:~;~:1 %!,",,'~
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Gru ~cfflr¡§1R§~ 91<e5htrol de registro académico y allegada posteriormente a la Secretaria
General.

PARÁGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a
intervenir en los diferentes procesos electorales ,
ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado de graduados. de los programas de formación
posgraduada habilitados para participar en los diferentes procesos de elección ante las
corporaciones universitarias, a la Coordinación del Grupo de Admisiones y Control de
registro académico.

2. Los interesados podrán verificar su inclusión en el censo electoral en la página web
institucional, a través de medios virtuales, dentro de los quince (15) días calendario,
anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado eL lune.s 07 de marzo de 2016, pese a
tener calidad de graduado de formación posgraduadafldeberán solicitar su inclusión a través
del correo secretaria.general@uptc.edu.co, .registr o la información que se solicite en la
página web institucional, segun de los tres (3) días siguientes a la
publicación del listado de persona r, ..hasta.el día jueves 10 de marzo de
2016, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión presentad trEilmitadas>antela Secretaría General, donde
se remitirán a las dependencias com .. ...•..neLfin.deverificar su inclusión o no en el
censo electoral para la elección o consulta. Elíérmino para resolver las peticiones, es de
tres (03) días hábiles y no procederá. recursbalguno en vía administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el día lunes 14 de
marzo de 2016.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no
se podrá realizar ningún tipo de inclusión o modificación.

VEEDURIA y TRANSPARENCIA

ARTíCULO 24°. Con el propósito de garantizar la transparencia del proceso de consulta o elección,
se conformará un comité veedor, el cual estará integrado por:

a) Un integrante del Comité de Ética,
b) Jefe de la Oficina de Control y Evaluación de la Gestión Universitaria.
c) Un testigo de cada uno de los aspirantes inscritos
d) El Comité Electoral de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

PARAGRAFO 1: El aspirante, deberá allegar vía correo electrónico a la secretaría general, o en
medio físico, el nombre de los testigos electorales, hasta el día viernes 18 de marzo de 2016. En
caso de no recibirse comunicación alguna al respecto, se entenderá que desiste de taffacultad.

PARAGRAFO 2. En caso de que alguno de los candidatos solicite acompañamiento de los órganos
de control del Estado, y organizaciones de veeduría electoral, deberá efectuar la solicitud con por lo
menos cinco días hábiles de anterioridad al proceso de votación. La secretaría general, realizará las
gestiones para que representantes de estas entidades acompañen el proceso.

"o,,"'" RTíCUlO 25°. Son funciones del comité veedor:e9 ,.":f ar el desarrollo de la consulta.

~."~" ..'''~' ...iAC~.,NS"J"ITUCIONAL DE ALIA¡¡¡~¡'eX ...."..,.".> .••••••dkRESOc....L••.!¡~I.iL;i¡¡?iiNii6.9••s6••3~~DE'2010 MEN
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b) Realizar • ' el
seguimiento al trámite de reclamaciones relacionadas con la consulta.

c) Informar al Consejo superior sobre cualquier situación grave que incida en el desarrollo de la
consulta

d) Rendir informes relacionados con la Consulta.
e) Verificar los resultados arrojados por el aplicativo informático.
f) Suscribir las actas de inicio, cierre y de resultados de la consulta. '

ARTíCULO 26°. Los Decanos~oordinarán, supervisarán y dirigirán la elección en su
correspondiente sede o unidades ªc~pémicas.

MeCANISMOS DE SEGURIDAD

ARTíCULO 27°. El sistema de'
de doble llave, pública y priya
comité veedor para cifrar y enc~!pt
datos.

. con un sistema de cifrado
qon acompañamiento del

izar la confidencialidad de los

ARTICULO 28°, Para garanti+~f I~i§~g
certificado de seguridad SSL, para .
información del voto electrónico.

d~.J9~.V9tantes, se contará con un
4~ntra implementado el sistema de

ARTíCULO 29°. En todos loscaso§qu
postergará hasta tanto no se em..itáiél .~~s

eptÓ14riC:i!qo,sesolicitará y la decisión se

ARTíCULO 30°. El período de los (epre
ante el Comité de Currículo, será de dos (4)

antes de los graduados de formación posgraduada
os.

ARTíCULO 31°. La presente ResoluqiÓr'lrige ª partirde la fecha p.esu expedición.

25 ENE 2016
COMUNíQUEablI~A~lJa~~~5 toiÚMPlA~E

Dada en Tunja, a los ~0rIanJ0 OfIvarrz ~
~r;CTORtJ. P.t. e

GUSTAVO ORLANDO ÁLVAREZ ÁlVAREZ
Rector

Revisó: SULMA LlL~~ORENO GÓMEZ - COMITÉ ELECTORAL.
Proyectó: LUCIA Muliloz P EZ G n
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